
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA DORADA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No.007 del 19 de enero de 2024     

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 17 de enero de 2024 
 
 
A Despacho para programar la audiencia de que trata el artículo 579 CGP, dentro del 
presente proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA. 

 
 
 

 

Rad.2023-00470-00 
Auto Interloc.0050 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Enero dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este proceso de 

JURISDICCION VOLUNTARIA de Corrección de Registro Civil, promovido por el señor 

ALVARO SANTOS BLANCO, se fija fecha para la realización de la audiencia para proferir fallo,  

reglada en el artículo 579 del Código General del Proceso el día 07 de febrero del año en 

curso a las 02:30 P.M. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 


